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El mencionado Real Decreto, en su artículo 20.3 estipula
que si la suma de los importes del préstamo cualificado y
de la subvención concedida excediera del costo real de las
actuaciones, excluido el del suelo, los excesos deberán apli-
carse al reembolso anticipado del préstamo cualificado. En
este caso, el exceso a reembolsar asciende a 12.235.897
ptas. (doce millones doscientas treinta y cinco mil ochocientas
noventa y siete).

En consecuencia, teniendo en cuenta el cumplimiento
de todas las formalidades legales exigidas en la normativa
aplicable, por esta Consejería se ha dispuesto lo siguiente:

Primero. Reajustar el préstamo cualificado a la cantidad
de 132.428.119 ptas. (ciento treinta y dos millones cuatro-
cientas veintiocho mil ciento diecinueve), por lo que las anua-
lidades de la subvención para hacer frente a la amortización
del mismo quedan tal como expresa el cuadro transcrito a
continuación. Cuadro que sustituye al que figura en la Orden
ya publicada y referida anteriormente.

Segundo. Autorizar al Sr. Viceconsejero a que dicte las
instrucciones necesarias para la ejecución, desarrollo y cum-
plimiento de lo dispuesto en la presente Orden, que entrará
en vigor el día de su publicación en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía.

Lo que comunico a VV.II. para su conocimiento y efectos.

Sevilla, 17 de noviembre 1998

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Obras Públicas y Transportes

Ilmos. Sres.: Viceconsejero, Sec. Gral. Téc., Dr. Gral. de Arqui-
tectura y Vivienda y Sr. Delegado Provincial de Sevilla.

RESOLUCION de 22 de octubre de 1998, de la
Dirección General de Arquitectura y Vivienda, por la
que se acuerda declarar adjudicación singular la adju-
dicación de 45 de las 90 viviendas de promoción públi-
ca que se construyen en Huelva, al amparo del expe-
diente H-94/020-V.

El Decreto 51/1996, de 6 de febrero, por el que se regulan
las actuaciones contenidas en el II Plan Andaluz de Vivienda
y Suelo 1996-1999, establece en su Disposición Adicional
Sexta que el procedimiento especial de adjudicación de vivien-
das de Promoción Pública denominado Actuación Singular pre-
visto en el artículo 6.º del Decreto 413/1990, de 26 de diciem-
bre, sobre adjudicación de viviendas de Promoción Pública
se denominará Adjudicación Singular. Dicho artículo 6.º esta-
blece la posibilidad de acordar la realización de actuaciones
singulares destinadas a solucionar necesidades derivadas de
operaciones de remodelación, relocalización y similares o
aquellas otras que se consideren de interés social singular
por el contenido del procedimiento o los objetivos perseguidos
y que afecten a colectivos de poblaciones concretos, con la
obligación de incorporar en la resolución las normas de adju-
dicación específicas ajustadas a las circunstancias de la ope-
ración concreta.

La Comisión Provincial de Vivienda de Huelva, en su
sesión celebrada el día 20 de julio de 1998 acordó elevar
a la Dirección General de Arquitectura y Vivienda propuesta
de declarar adjudicación singular, la adjudicación de 45 de
las 90 viviendas de Promoción Pública en Huelva que se cons-
truyen al amparo del expediente H-94/020-V.

Con la adjudicación singular propuesta se pretende rea-
lojar a unidades familiares ocupantes de infraviviendas y vivien-
das de baja calidad y/o unidades familiares que por situaciones
de emergencia social (inundaciones) han tenido que ser desa-
lojadas de sus domicilios y alojadas en viviendas adecuadas,
liberando paralelamente los suelos ocupados con objeto de
dar cumplimiento a lo previsto en la Ordenación Urbanística
de la ciudad.

En su virtud, teniendo en cuenta lo establecido en el
artículo 6 del Decreto 413/1990, de 26 de diciembre, y a
propuesta de la Comisión Provincial de la Vivienda de Huelva,
esta Dirección General ha tenido a bien resolver lo siguiente:

Primero. Se declara como adjudicación singular la adju-
dicación de 45 de las 90 viviendas de Promoción Pública
en Huelva construidas al amparo del expediente: H-94/020-V.

Segundo. Las viviendas serán adjudicadas de acuerdo
con las normas específicas que figuran como Anexo a esta
Resolución.

Tercero. La presente disposición entrará en vigor el día
siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Sevilla, 22 de octubre de 1998.- El Director General,
Víctor Pérez Escolano.

NORMAS ESPECIFICAS DE ADJUDICACION EN REGIMEN DE
ARRENDAMIENTO DEL GRUPO DE 45 DE LAS 90 VIVIENDAS
DE PROMOCION PUBLICA QUE SE CONSTRUYEN EN HUEL-

VA AL AMPARO DEL EXPEDIENTE H-94/020-V

Primera. Serán adjudicatarios de estas viviendas las uni-
dades familiares que originariamente hayan residido en la
C/ Celulosa, la zona de la C/ Bidasoa y en la Bda. de «El
Polvorín» de la ciudad de Huelva y/o aquellas otras familias
anteriormente residentes en alguna de las tres zonas y que
han tenido que ser trasladadas a otros domicilios motivados
por graves problemas en las calidades constructivas de sus
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viviendas y con las que, previamente el Ayuntamiento de Huel-
va, ha realizado actuaciones de relocalización en viviendas
de alquiler.

Segundo. 1. El régimen de adjudicación de las viviendas
será el de arrendamiento.

2. Los adjudicatarios deberán reunir los requisitos esta-
blecidos en el Decreto 413/1990, de 26 de diciembre, modi-
ficados por el artículo 27, apartado 1.º, del Decreto 51/1996,
de 6 de febrero.

Tercera. Corresponde al Ayuntamiento de Huelva la ela-
boración de la lista provisional de adjudicatarios que, una vez
aprobada en Pleno será remitida acompañada de toda la docu-
mentación, a la Comisión Provincial de la Vivienda de Huelva.

Cuarta. La aprobación de la lista y la adjudicación de
las indicadas viviendas corresponde a la Comisión Provincial
de la Vivienda, siguiéndose a partir de entonces el procedi-
miento regulado en los artículos 14 y siguientes del Decre-
to 413/1990, de 26 de diciembre.

Dada la urgencia de la situación y conforme al artícu-
lo 1.º de la Orden de 9 de mayo de 1980 sobre agilización
de actuaciones del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo,
en la promoción directa de viviendas de Protección Oficial
se podrá hacer uso del procedimiento de urgencia regulado
en el artículo 50 de la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico
y Procedimiento Administrativo Común.

Quinta. Las resoluciones de la Comisión Provincial de
Vivienda sobre adjudicación del presente grupo serán recurri-
bles mediante recurso ordinario ante el Excmo. Sr. Consejero
de Obras Públicas y Transportes.

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCION de 22 de octubre de 1998, de la
Dirección General de la Producción Agraria, por la que
se amplía el ámbito de actuación de la Agrupación
de Defensa Sanitaria denominada Guadalete por la que
se incluyen los términos municipales que se citan de
la provincia de Cádiz.

A solicitud de la Presidencia de la Agrupación de Defensa
Sanitaria de bovino, ovino y caprino denominada «Guadalete»
para que le fuese concedida la ampliación mediante la incor-
poración de los ganaderos de los términos municipales de
Villamartín y Bornos (Cádiz).

Vistos los informes preceptivos y realizadas las compro-
baciones sanitarias previstas en la legislación vigente, Real
Decreto 1880/1996, de 2 de agosto (BOE 229, de 21.9.96);
Decreto 187/1993, de 21 de diciembre (BOJA núm. 19, de
17.2.94), y Orden de 10 de mayo de 1994, que desarrolla
el Decreto anteriormente citado (BOJA núm. 86, de 10.6.94),
he venido, en uso de las atribuciones que me están conferidas
por el Estatuto de Autonomía de Andalucía y el Decre-
to 220/1994, de 6 de septiembre (BOJA núm. 142, de
10.9.94), a conceder con fecha 22 de octubre del año en
curso la ampliación del ámbito territorial y de actuación
mediante la incorporación de ganaderos de los términos muni-
cipales que se citan en dicha Agrupación de Defensa Sanitaria.

Notifíquese la presente Resolución a los interesados.

Sevilla, 22 de octubre de 1998.- El Director General,
Luis Gázquez Soria.

RESOLUCION de 22 de octubre de 1998, de la
Dirección General de la Producción Agraria, por la que
se amplía el ámbito de actuación de la Agrupación
de Defensa Sanitaria de porcino denominada Corte-
gana por la que se incluyen los términos municipales
que se citan de la provincia de Huelva.

A solicitud de la Asociación de la Agrupación de Defensa
Sanitaria de porcino denominada «Cortegana» para que le fue-
se concedida la ampliación del ámbito territorial y de actuación
mediante la incorporación de ganaderos de los términos muni-
cipales de Jabugo, La Nava, Almonaster la Real, Cumbres
de Enmedio, Rosal de la Frontera, Aroche, Encinasola, Cum-
bres de San Bartolomé, Cumbres Mayores, Zalamea la Real
y Valdelarco (Huelva).

Vistos los informes preceptivos y realizadas las compro-
baciones sanitarias previstas en la legislación vigente, Real
Decreto 1880/1996, de 2 de agosto (BOE 229, de 21.9.96);
Decreto 187/1993, de 21 de diciembre (BOJA núm. 19, de
17.2.94), y Orden de 10 de mayo de 1994, que desarrolla
el Decreto anteriormente citado (BOJA núm. 86, de 10.6.94),
he venido, en uso de las atribuciones que me están conferidas
por el Estatuto de Autonomía de Andalucía y el Decre-
to 220/1994, de 6 de septiembre (BOJA núm. 142, de
10.9.94), a conceder con fecha 22 de octubre del año en
curso la ampliación del ámbito territorial y de actuación
mediante la incorporación de ganaderos de los términos muni-
cipales que se citan en dicha Agrupación de Defensa Sanitaria.

Notifíquese la presente Resolución a los interesados.

Sevilla, 22 de octubre de 1998.- El Director General,
Luis Gázquez Soria.

RESOLUCION de 22 de octubre de 1998, de la
Dirección General de la Producción Agraria, por la que
se amplía el ámbito de actuación de la Agrupación
de Defensa Sanitaria denominada Ovipor-Andévalo por
la que se incluyen los términos municipales que se
citan de la provincia de Huelva.

A solicitud de la Presidencia de la Agrupación de Defensa
Sanitaria de bovino, ovino y caprino y porcino denominada
«Ovipor-Andévalo» para que le fuese concedida la ampliación
mediante la incorporación de los ganaderos de los términos
municipales de Bollullos del Condado, Chucena, Escacena del
Campo, Manzanilla, Niebla, La Palma del Condado, Paterna
del Campo, Rociana del Condado, Villalba del Alcor, Villarrasa,
Gibraleón, Lucena del Puerto, Palos de la Frontera, Moguer,
Aljaraque y Huelva (Huelva).

Vistos los informes preceptivos y realizadas las compro-
baciones sanitarias previstas en la legislación vigente, Real
Decreto 1880/1996, de 2 de agosto (BOE 229, de 21.9.96);
Decreto 187/1993, de 21 de diciembre (BOJA núm. 19, de
17.2.94), y Orden de 10 de mayo de 1994, que desarrolla
el Decreto anteriormente citado (BOJA núm. 86, de 10.6.94),
he venido, en uso de las atribuciones que me están conferidas
por el Estatuto de Autonomía de Andalucía y el Decre-
to 220/1994, de 6 de septiembre (BOJA núm. 142, de
10.9.94), a conceder con fecha 22 de octubre del año en
curso la ampliación del ámbito territorial y de actuación
mediante la incorporación de ganaderos de los términos muni-
cipales que se citan en dicha Agrupación de Defensa Sanitaria.

Notifíquese la presente Resolución a los interesados.

Sevilla, 22 de octubre de 1998.- El Director General,
Luis Gázquez Soria.


